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REF.: MODIFICA DECRETO EXENTO N°

1424/2025 DE RECTORÍA, QUE CREÓ LA
CARRERA DE TÉCNICO (A) EN

MECÁNICA INDUSTRIAL CONDUCENTE

AL TÍTULO DE TÉCNICO (A) DE NIVEL
SUPERIOR EN MECÁNICA INDUSTRIAL,
SU PLAN DE ESTUDIO, MALLA

CURRICULAR, PERFIL DE EGRESOY

MATRIZ DE TRIBUTACIÓN, QUE REGIRÁ
PARA LAS PROMOCIONES QUE
INGRESEN A CONTAR DEL AÑO 2026.

DECRETO EXENTO N°

1608/2025

VALPARAISO, 04 de diciembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que, por Decreto Exento N° 1424/2025 de

Rectoría, se aprobó creación de la carrera de Técnico (a) en Mecánica Industrial,

conducente al título de Técnico (a) de Nivel Superior en Mecánica Industrial, su plan de
estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, que regirá para las
promociones que ingresen a contar del año 2026.

2. Memorándum N 236/2025 de la

Vicerrectora Académica, a la Directora Jurídica.

3. Correo electrónico de fecha 04 de diciembre

de 2025 de la Directora Jurídica, a la Vicerrectoría Académica.

4. Correo electrónico de fecha 04 de diciembre

de 2025 de Roxana González Gómez, Secretaria de la Vicerrectoría Académica, a la

Directora Jurídica.

5. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1° de la

Ley 18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163

de 2022, ambos del Ministerio de Educación y Decreto Exento N° 1424/2025 de esta
Rectoría.

DECRETO:

MODIFICA el Decreto Exento №° 1424/2025 de

Rectoría, que aprobó la creación de la carrera de Técnico (a) en Mecánica Industrial,
conducente al título de Técnico (a) de Nivel Superior en Mecánica Industrial, su plan de
estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, que regirá para las

promociones que ingresen a contar del año 2026, en el sentido de reemplazar su Plan
de Estudio por el siguiente:
















